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PARTE OFiCIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Reai 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta nám. 270.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

El Excmo. Sr. Director general 
de Instrucción pública mecomuni- 
ca con fecha 6 del actual la orden 
siguiente:

«limo. Sr.: Esta Dirección gene
ral tiene conocimiento de que al
gunos Maestros y Maestras de 
Escuela, al tomar posesión de sus 
cargos ó bien cuando lo estiman 
conveniente, dejan encomendada 
la enseñanza á personas que care
cen de las aptitudes y merecimien
tos indispensables al Magisterio, 
estableciendo para ello contratos 
reprobados con el propósito de 
sumar servicios y condiciones 
necesarios para aspirar á Escuelas 
de mayores sueldos.

Mercedá estassustituciones, nun
ca autorizadas y siempre censura
bles, estos Profesores de primera 
enseñanza ostentan servicios que 
no han prestado, con graves per
juicios para otros dignos y celosos 
Profesores que no abandonaron 
ni un momento la enseñanza enco
mendada á su cuidado.

En su vista, esta Dirección gene
ral ha resuelto se sirva V. I. dis
poner con la mayor urgencia que, 
bajo la mas estricta responsabili
dad de los Inspectores provincia
les, se adopten las disposiciones 
oportunas para que terminen estos 
abusos, á cuyo efecto encargo á 
V. I. se sirva prevenir á los cita
dos funcionarios que, desde el dia
l.°  de Octubre próximo, deben 
hallarse al frente de sus respecti
vas Escuelas todos los Maestros 
titulares nombrados para ellas.

Los Inspectores provinciales, 
sin pérdida de tiempo, darán cuen
ta á esa Inspección y esta á la 
Dirección de los Maestros y Maes
tras que no se hallen en posesión 
de sus destinos en la citada fecha, 
con apercibimiento de que serán 
suspensos de empleo y sueldos los 
funcionarios aludidos, si consin
tiesen que en parte alguna que
dase sin cumplimiento esta dis
posición.

Al trasladar á los Inspectores 
de provincias la preinserta orden 
de la Dirección general, creo in
necesario encarecer su pronto y 
exacto cumplimiento, porque si 
debemos siempre secudar las dis
posiciones superiores con todo 
celo, mayor es nuestra obligación 
cuando se trata de poner remedio 
á un abuso cuya corrección inte
resa sobremanera á la enseñanza. 
En algunas provincias han sido 
por desgracia repetidos los casos 
á que se refiere la superioridad; 
y por lo mismo que esta Inspección 
general reconoce que los deseos y 
las gestiones de los Inspectores 
provinciales no han podido evitar 
del todo tan graves faltas, por 
contar frecuentemente los intere
sados con indebidas protecciones, 
es preciso que ahora se proceda 
con inquebrantable energía y sin 
contemplación alguna, puesto que 
la Dirección general no ha de 
atender á otras consideraciones 
que las del cumplimiento de la 
ley.

En su consecuencia, y para eje
cución de lo ordenado por la supe
rioridad, debo prevenir á todos 
los Inspectores de provincia lo 
siguiente:

1. ° En el momento de recibir 
esta circular solicitarán de los 
Sres. Gobernadores de la pro
vincia respectiva su inserción en 
el Boletin oficial.

2. ° En los casos en que tengan 
noticia del punto en que se hallen 
los Maestros que no están al fren
te de sus Escuelas, dirigirán á es

tos orden terminante para que 
en el plazo improrogable de cua
tro dias se presenten á desempe
ñar sus funciones.

3.°  En los odios primeros dias 
del próximo Octubre, los Inspec
tores remitirán á esta Inspección 
la nota que el Centro directivo 
reclama en la última parte de su 
citada órden.

No dudo un momento de la exac
titud con que se cumplirá lo man
dado; pero si contra mi esperanza 
hubiera algún Inspector que in
curriese en la mas leve omisión, 
esté seguro de que esta Inspecion 
general propondrá inmediatamen
te á la superioridad la medida de 
rigor que mereciere.

Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 21 de Septiembre de 
1893.=E1 Inspector general de 
primera enseñanza, Santos Maria 
Robledo.!

En su virtud, tan pronto como 
los Sres. Alcaldes presidentes de 
las Juntas locales reciban este 
Boletin oficial y se enteren de la 
precedente circular, bajo su mas 
estrecha responsabilidad, se ser
virán poner en conocimiento de la 
Junta provincial y á vuelta de 
correo, si todos los Maestros y 
Maestras de escuela publica de 
sus respectivos distritos se hallan 
al frente de sus cargos.

Burgos 27 de Septiembre de 
1893,—El Gobernador, Presidente, 
Simón Saniz de Varanda.=P. A. 
D. L. J.=E1 Secretario, Marcelino 
Bonifaz.

DELEGACION DE HACIENDA.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la imposición, administración y co
branza del impuesto especial sobre el 

alcohol.

(Continuación.)
Art. 62. Los fabricantes de al

cohol industrial tienen la obligación 
de llevar libros foliados y rubricados 
por el Delegado y el Interventor de 
Hacienda de la provincia, en los que 

anotarán las cuentas de cargo y data 
que determinan los artículos siguien
tes.

Art. 63. Los fabricantes que solo 
posean aparatos destilatorios, llevarán 
únicamente las cuentas:

I ,a De materias primeras;
Y 2.a De productos destilados.
En la cuenta de materias primeras 

constituirán el cargo todas las que 
se introduzcan en la fabrica, que se 
anotarán expresando su clase, cantidad 
y procedencia, y la fecha de la entra
da.

Constituirán la data las que se ex
traigan para el consumo diario, que se 
anotarán, expresando su clase, can
tidad y la fecha de la salida.

En la cuenta de productos destilados 
constituirá el cargo el número de 
litros de alcohol ó aguardiente que 
señale el contador; y la data el de los 
que, previo el pago del impuesto, se 
extraigan de la fábrica y las mermas 
que por evaporación, derrames ú otras 
causas se produzcan, no pediendo 
exceder el abono, por este concepto, 
de un 2 por 100 del número total de 
litros marcado por el contador.

Art. 64. Los fabricantes que, 
además de destilar, rectifiquen sus 
propios productos dentro de la misma 
fábrica llevarán las cuentas:

1. ° De materias primeras.
2. ° De productos destilados.
3. ° De rectificación;
Y 4.° De almacén para la venta.
La cuenta de materias primeras se 

llevará en la misma forma dispuesta 
en el articulo anterior.

En la de productos destilados serán 
cargo el número de litros de alcohol 
ó aguardiente que señale el contador, 
con la graduación media proporcional 
al volumen del liquido que el mismo 
aparato determine; y data, el número y 
graduación de los litros de alcohol ó 
aguardiente que pasen á los rectifi
cadores, y el de los que, previa auto
rización del Interventor de la fábrica, 
pasen sin rectificar á los almacenes 
para su extracción, debiendo en este 
caso cargarse las mismas partidas en 
la cuenta de almacén para su venta.



En la cuenta de rectificación cons
tituirán el cargo el número de litros y 
graduación de los alcoholes y aguar
dientes (pie se sometan á esta opera
ción; y la data el número de litros y 
graduación del líquido rectificado (|iie 
marque el contador del aparato rec
ti licador, debiendo existir entre el 
número de litros, ó sea el voiúmen 
de los líquidos consignados en el car
go de esta cuenta y el de los anotados 
en la data, según las indicaciones del 
aparato contador, la proporción que 
correspoda á la diferente graduación 
de los alcoholes antes y después de 
ser rectificados, teniendo en cuenta la 
pérdida que la rectificación ocasiona.

En la cuenta de almacén para la 
venta, constituirán el cargo: primero, 
el número de litros y graduación me
dia de los alcoholes y aguardientes 
que señale el contador de los aparatos 
rectificadores; y segundo, el númerode 
litros y graduación del alcohol ó aguar
diente que sin rectificar se hayan des
tinado á la extracción de la fábrica; y 
la data estará constituida: primero, por 
el número de litros y graduación del 
alcohol y aguardiente extraídos de la 
fábrica, previo pago del impuesto; y 
segundo, por el número de litros y 
graduación de los alcoholes secundarios 
y de mal gusto que hayan de someter
se á nueva rectificación, los cuales no 
podrán exceder del 5 por 100 del total 
marcado por el contador del aparato 
rectificador, y cuyo abono en cuenta 
se hará cuando, previo permiso del 
Interventor de la fábrica, se sometan 
á la nueva rectificación.

Art. 65. La anotación del cargo 
de dichas cuentas se hará diariamente 
durante las épocas del trabajo; al 
cesar las faenas, si aquel es intermiten
te, ó á las doce del día, si las opera
ciones fuesen continuas.

Al efecto se restará del número de 
litros que los contadores hayan medido 
los que marcaban el dia anterior, 
haciendo constar en cada anotación 
las cifras absolutas que los aparatos 
indiquen, así como la graduación que 
determinen cuando existan aparatos 
rectificadores.

La data se hará en los casos ya in
dicados y en los dias en que se realice 
la extracción de los líquidos, previo 
pago del impuesto, y se anotará el 
número y la fecha del resguardo que 
haya dado la Tesorería, el número de 
litros extraídos y las cantidades satis
fechas.

Art. 66. Los fabricantes de alcohol 
industrial entregarán mensualmente
un resúmen por duplicado 
libros de fabricación, 

los
al

modelo número. 6, en el que harán 
constar.

-l.° Las cantidades y clases de 
primeras materias que hayan trabaja
do.

2. ° El número de litros de alcohol 
obtenido por destilación y su gradua
ción, respecto á los fabricantes que 
tienen rectificadores.

3. " El número de litros y gradua
ción de los destinados á la rectificación 
en la fábrica y de los rectificados.

4.°  El de los alcoholes y aguardien
tes en almacén para la venta.

Y 5.° El número de litros de al
cohol por los que han satisfecho el 
impuesto.

Los fabricantes que no realicen la 
rectificación de los liquidos solo nece
sitarán facilitar los datos expresados 
en los números l, 2 y 5.

Art. 67. Las fábricas de alcohol 
industrial estarán constantemente in
tervenidas por un delegado de la Ad
ministración de Hacienda, que lo será 
un Ingeniero, auxiliado, si es-con
veniente, por los funcionarios del 
orden administrativo que la Adminis
tración designe.

Dicho Ingeniero tendrá la obligación 
de cumplir y hacer cumplir, bajo su 
responsabilidad personal, los preceptos 
de este reglamento, y especialmente los 
que siguen:

1. ° Conservar una sobrellave del 
depósito de alcoholes que no hayan pa
gado el impuesto.

2. ° Vigilar los contadores para te
ner seguridad de su buen funciona
miento.

3. ° Vigilar los aparatos de destila
ción y rectificación á fin de que todo el 
alcohol que se obtenga pase por el 
aparato contador.

4. ° Reconocer los alcoholes á la 
salida para evitar que se extraiga de 
los depósitos cantidad alguna que no 
haya satisfecho el impuesto, y que los 
que se extraigan sean nocivos para la 
salud.

5. ° Proceder á la inutilización de 
los que. se hallen en este caso, ajus
tándose á lo dispuesto en los artículos 
23 á 25 de este reglamento.

Y 6.° Intervenir los libros de fa
bricación y los estados mensuales á 
(pie se refieren los artículos 62 al 66, 
firmando la conformidad en unos y 
otros.

Art. 68. Cuando se reciban en las 
Administraciones de Hacienda las de
claraciones juradas de los fabricantes 
de alcohol industrial, dichas Adminis
traciones darán cuenta á la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos, 
y procederán á hacer las anotaciones y 
comprobaciones marcadadas en los 
articulos 33 á 40 referentes á las de
claraciones (pie prestan los fabricantes 
de alcohol de vino, con las modifica
ciones siguientes:

I." El asiento de las declaraciones 
se hará en un libro especial (modelo 
núm. 5), (pie se titulará Registro de 
lubricación del alcohol industrial, (pie 
estará foliado y rubricado por el Dele
gado y el Interventor de Hacienda de 
la provincia, y expresará:

1. ” Número de orden.
2. ° Fecha del recibo de la decla- 

cion en la Administración.
3. ° Nombre del fabricante.
4. ° Pueblo en (pie se halle estable

cida la fábrica.
5. ° Número de cocedores de que 

dispone, y capacidad de cada uno y 
total, en litros.

6. ” Número de maceradores ó sa- 
carilieadores, con la misma especifi
cación.

7. ° Número de cubas de fermen
tación, con iguales indicaciones.

8. ° Número y clase de aparatos 
destilatorios, capacidad de cada uno y 
total, en litros.

9. ° Número, sistema y capacidad, 
en litros, de los aparatos rectificadores.

Y 10. Observaciones.
2. a En el Registro se harán desde 

luego las anotaciones correspondientes 
á las casillas 1 á 4.

3. a La Administración dispondrá 
que pase inmediatamente un Ingeniero 
á examinar la fábrica, á cuyo efecto 
le entregará la declaración duplicada, 
para que haga constar en ella, por 
medio de certificación, el resultado de 
su visita.

Esta deberá verificarse en el plazo 
improrogable de ocho (lias, bajo la 
responsabilidad personal del Ingeniero.

Y 4.a Una vez recibida la decla
ración duplicada, se copiará en la 
principal la certificación del Ingeniero, 
y se anotarán en el Registro de fabri
cación los conceptos de las casillas 
5 á 9.

Ar. 69. La Administración notifi
cará á los fabricantes el resultado de 
las investigaciones del Ingeniero; y si 
aquellos no estuviesen conformes con 
dicho resultado, podrán alzarse en los 
términos y plazos marcados en los ar
tículos 41 y 42 de este reglamento.

Si á consecuencia del fallo firme 
fuera necesario variar las anotaciones 
hechas en el Registro, se hará un nue
vo asiento, haciendo constar en la ca
silla de observaciones del antiguo la 
causa de la variación.

Art. 70. El pago del impuesto de
be hacerse cuando los alcoholes y 
aguardientes salgan del local donde 
estén depositados en las fábricas.

Para realizar el pago, los fabricantes 
presentarán á la Administración una 
declaración ajustada al modelo núm. 7, 
en la que harán constar el número de 
litros del alcohol que hayan de salir, 
su graduación, el número y clase de 
los envases en que ha de extraerse y 
el destino.

Los envases deberán expresar el 
nombre del fabricante.

La Administración liquidará el im
puesto en la misma declaración y la 
pasará á la Tesorería.

El pago deberá hacerse en el térmi
no de tres dias laborables, á contar 
del dia de la fecha de la liquidación. 
La Caja hará constar en la declaración 
el recibí, y entregará al interesado la 
correspondiente carta de pago.

La Administración pasará la decla
ración al Ingeniero interventor de la 
fábrica para (pie en su vista permita la 
salidas de los alcoholes y lo haga cons
tar bajo su firma, expresando si han 
resultado nocivos para la salud, y, en 
este caso si se. han inutilizado, devol
viendo inmediatamente la declaración 
requisilada á la Administración de 
Hacienda.

Art. 71. Cuando las fábricas no 
radiquen en los términos municipales 
de las poblaciones en que existen las 
Administraciones de llaciedda, podrá 
nombrarse un Recaudador para las 

mismas, á petición del ó de los fabri
cantes, y siendo de su cuenta el pago 
del gasto que por el sueldo personal y 
por el material se ocasionen, á cuvo 
efecto deberán ingresar anticipada
mente la cantidad que represente el 
importe de una anualidad de dichos 
gastos.

El haber personal del Recaudador, 
la cuantía de la fianza (pie haya de 
prestar, así como las reglas á (pie ha
ya de sujetarse para el ingreso en las 
Tesorerías provinciales de las cantida
des (pie recaude, se determinarán en 
cada caso por el Ministerio de Hacien
da conforme á las circunstancias del 
mismo.

Cuado exista Recaudador en la fá
brica, la liquidación del impuesto se 
hará por el Interventor de la misma 
en la declaración del fabricante, pa
sándola al Recaudador para que rea
lice el cobro de su importe, entregando 
resguardo al interesado y consignando 
el recibí en la declaración, con la que 
se procederá posteriormente en la for
ma que determina el artículo anterior.

Art. 72. Las Administraciones de 
Hacienda abrirán un libro (pie se titu
lará de Cuentas corrientes de fabrica
ción de alcohol industrial, en el que 
llevarán la contabilidad á cada fábrica.

Constituirán el cargo de dichas 
cuentas las cantidades de alcohol pro
ducidas, según resulte de los estados 
mensuales á que hace referencia el 
art. 66, y la data las cantidades ex
traídas en la forma expresada en e^ 
art. 70.

No se hará anotación alguna en la 
data hasta (pie el Ingeniero devuelva 
las declaraciones, haciendo constar 
que los alcoholes han salido délos de
pósitos.

Art. 73. Las Administraciones de 
Hacienda podrán girar á las fábricas 
de alcohol industrial cuantas visitas 
estimen convenientes, y tendrán la 
obligación de hacerlo á fin de cada 
año económico, para cerciorarse de 
que las existencias de alcohol en los 
depósitos es la que resulta de los libros 
de fabricación.

Si en las visitas apareciesen dife
rencias, se procederá en la forma pre
venida en el cap. 7.° de este regla
mento.

capitulo v
Conciertos especiales por cómputo de 

elaboración.
Art. 74. Solamente los fabricantes 

de alcoholes y aguardientes, producto 
de las mieles y melazas, residuo de la 
fabricación y refinación de azúcar, 
podrán concertarse con la Hacienda 
para el pago del impuesto por los 
alcoholes y aguardientes que elaboren 
en sus fábricas.

Serán condiciones indispensables 
para que los conciertos puedan llevar
se á cabo que los fabricantes hayan 

cuanto se dispone en los 
artículos 27 á 33, 55 y 56 de este re
glamento y adquieran los compro
misos siguientes:

1.°  No destilar mas (pie mieles y 
melazas residuos de la fabricación y



refinación de azúcar, ya sean de pro
ducción peninsular ó ultramarina.

2. ° No variar ni aumentar el 
número ni la cabida de las cubas de 
niaceracion y fermentación, y de los 
aparatos de destilación mientras dure 
el concierto.

3. ° No aumentar el número de 
dias de trabajo que en el concierto se 
haya establecido, sin conocimiento de 
Ja Administración, ni trabajar de no
che,'si no se hubiera estipulado.

4. " Participar á la Administración 
de Hacienda, con ocho dias de antela
ción y por medio de aviso escrito y 
duplicado del (pie recogerán un ejem
plar con el recibo, el dia en (pie haya 
de empezar y el en que haya de ter
minar cada periodo de elaboración, 
para que la Administración acuerde el 
levantamiento ó.la colocación de pre
cintos en los aparatos.

5. ° Permitir la entrada en la fábri
ca á los Agentes de la Administración 
á cualquier hora del dia ó de la noche 
y facilitarles los datos (pie reclamen 
relativos á la fabricación.

6. ° Llevar las cuentas de fabrica
ción en la forma establecida en los 
artículos 62 al 65.

Y 7.° Abonar en la primera sema
na de cada mes la cuota que se haya 
estipulado.

Art. 75. Los fabricantes (pie deseen 
concertarse con la Administración para 
el pago del impuesto, deberán solicitar
lo en instancia dirigida al Ministro de 
Hacienda, acompañando de una copia 
de la declaración jurada (pie hayan 
presentado á la Administración pro
vincial y de una memoria en la que 
hagan constar:

l.°  El número de cubas macera- 
doras de que disponen consignando la 
capacidad total y la útil de cada una 
de ellas la cantidad de mieles ó mala
xas que pueden trabajar en cada opera
ción; el número de operaciones que 
puedan hacerse y las que se propongan 
hacer en cada doce horas de trabajo y 
la riqueza sacarina de las mieles ó 
melazas.

'2.° El número de cubas de fermen
tación y la capacidad total y útil de 
cada una de ellas, el tiempo probable 
que haya de durar la fermentación, la 
cantidad de materia fermentada que 
resulte por cada doce horas de trabajo 
y la riqueza alcohólica aproximada de 
dicha materia.

3. ° El número, capacidad y con
diciones de ios aparatos destilatorios y 
rectificadores, y la cantidad de aleñóles 
ó aguardientes que puedan producir 
por cada doce horas, indicando la 
graduación aproximada de estos liqui
dos.

4. ° El tiempo de duración (pie 
desean tengan el concierto especifican
do el número de días de trabajo que 
mensual ó anualmente se propongan 
utilizar y el número de horas (pie 
diariamente han de durar las faenas.

Y 5.° Cantidad de mieles y mela
zas ipie se proponen transformar en 
alcohol ó aguardiente y el número 
aproximado de hectolitros de liquido 
que se proponen obtener anualmente

mientras dure el concierto, y la can
tidad (pie se pretende satisfacer men- 
sualmenle durante el mismo.

Art. 76. Los documentos men
cionados en el articulo anterior se 
entregarán al Administrador de Ha
cienda de la provincia, que los pasará 
al Ingeniero para que se traslade á la 
fábrica, compruebe, los datos expues
tos en la memoria y emita dictámen, 
en un plazo (pie no exceda de quince 
dias, fijando el cómputo de la cantidad 
ipie el fabricante debe pagar por el 
impuesto, por cada dia de. doce horas 
de trabajo.

Art. 77. El precio anual del con- 
ciorlo se determinará por el cómputo 
diario fijado y el número de días (pie 
en cada año haya de trabajar la fábri
ca, Iniciándose una bonificación del 
5 por 100.

El fabricante podrá trabajar men
sual ó anualmente mayor número de 
dias de los que hubiere consignado en 
su petición, simpre (pie cumpla lo 
dispuesto en el núm. 4.° del artículo 
74, aumentándose en este caso el pre
cio del concierto en la proporción (pie 
corresponda al mayor número de dias 
de trabajo.

Se considerará (pie la fábrica fun
ciona, desde el dia en que, que previo 
aviso del fabricante, se levanten los 
precintos de los aparatos, hasta ipie de 
nuevo sean precintados á petición del 
mismo. Sin embargo, cuando pasado 
á la Administración de Hacienda aviso 
del dia en que han de cesar los traba
jos en la forma y plazo dispuestos en 
el núm. 4.° del art. 74, no se presen- 

' tase en la fábrica la Autoridad ó fun
cionario que hubiese de precintar los 
aparatos, se considerarán estos precin
tados, al efecto de no computar como 
dias de trabajo de la fábrica los 
siguientes.

La Administración de Hacienda 
cuidará muy especialmente de que los 
Inspectores del ramo ó los funciona
rios que á falta de aquéllos designe 
especialmente, precinten los aparatos 
en el dia señalado, levantando el acta 
correspondiente.

Art. 78. Si el dictamen está con
forme con lo consignado en la memo
ria y el Administrador de Hacienda 
no encuentra motivo de disentir de él, 
formulará el proyecto de convenio y 
lo elevará al Ministerio de Hacienda 
por conducto de la Dirección general 
de Contribuciones é Impuestos, con 
todos los antecedentes mencionados 
en los articulos anteriores.

Art. 79. La Dirección general de 
Contribuciones é Impuestos examinará 
el proyecto de concierto y podrá dis- 

I poner la práctica de las comprobacio
nes que crea oportunas.

Si á consecuencia de estas compro
baciones la Dirección estimase con
veniente variar alguna de las cláusu
las del convenio, dará conocimiento 
al interesado, señalándole un plazo de 
quince días para que haga las obser
vaciones que tenga por conveniente.

Envista de lodo lo actuado, la Direc
ción formulará el proyecto definitivo 
de convenio, que, una vez aceptado y

suscrito por el fabricante interesado, 
someterá á la aprobación del Ministe
rio de Hacienda.

Aprobado definitivamente el con
cierto, se insertará con la Real orden 
de aprobación, en la (¡aceta de Madrid 
y en el Boletín oficial de la provincia 
donde radique la fábrica.

De dicho concierto quedarán un 
ejemplar en el expediente, otro en 
poder del interesado, y se remitirá 
otro á la Administración de Hacienda 
de la provincia para su cumplimiento.

Art. 80. Éstos conciertos tendrán 
una duración máxima de tres años.

Art. 81. Antes de ponerse en vigor 
los conciertos, las Administraciones de 
Hacienda dispondrán que se haga un 
aforo de los alcoholes y aguardientes 
(pie existan en los depósitos de las 
fábricas y (pie se ingrese el importe 
del impuesto correspondiente á aque
llos en la forma establecida en el 
artículo 70.

Si al terminar el periodo concertado
quedasen en la fábrica existencias de 
los indicados líquidos elaborados
durante se considerarán
adeudadas y podrán ser extraidas sin 
nuevo pago; pero al efecto, el fabrican
te deberá presentar á la Administra
ción de Hacienda declaración jurada y 
sujeta á comprobación por medio de 
aforo de dichas existencias, y su ex
tracción se realizará en la forma dis
puesta en el art. 70.

Art. 82. Desde el dia en que se pon
gan en vigor los conciertos cesará la in
tervención de las fábricas, quedando sus 
dueños desligados del cumplimiento 
de los preceptos establecidos en el 
cap. 4.° de este reglamento y única
mente sujetos á lo que dispone el ar
tículo 74 del mismo.

Art. 83. Tan pronto como reciban 
el ejemplar del concierto las Adminis
traciones de Hacienda harán constar 
en la casilla de observaciones del 
Registro de fabricación á que se refiere 
el art. 68, la fecha del mismo, su 
número de orden y fecha de su ter
minación.

Art. 84. Se considerarán rescin
didos los conciertos en los casos 
siguientes:

1, ° Cuando los fabricantes varíen 
ó aumenten los aparatos de macera- 
cion, fermentación y' destilación sin 
estar autorizados para ello, ó resulte 
(pie no están conformes con los que 
sirvieron de base para el concierto.

2. ° Cuando destilen otras sustan
cias ipie no sean mieles ó melazas re
siduos de la fabricación del azúcar.

Y 3.° Cuando por falta.de pago 
de las cuotas mensuales que se esti
pulen, en los plazos lijados, lo acuer
de la Administración, sin perjuicio de 
utilizar los procedimientos ejecutivos 
para el cobro de los descubiertos.

Art. 85. En los primeros casos 
citados en el artículo anterior, las 
Administraciones de Hacienda instrui
rán con toda urgencia las diligencias 
necesarias para precisar el perjuicio 
que la Hacienda haya sufrido, y some
terán el asunto á las Juntas adminis
trativas para castigar el delito de 

defraudación realizar
se, ateniéndose á lo dispuesto en el 
cap. 7.° de este reglamento.

Art. 86. En cualquiera de los tres 
casos mencionados en el art. 84, las 
Administraciones de Hacienda resta
blecerán inmediatamente la interven
ción directa de las fábricas y realizarán 
un aforo de las existencias de los 
alcoholes y aguardientes que se en
cuentren en ellas, no permitiendo su 
salida hasta (pie se haya asegurado en 
debida forma el pago de los derechos 
y multas que los interesados deban 
satisfacer.

(Continuará).

PRSVIÍOCUS JUOiCIALES.

Burgos.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Por el presente edicto cito, lla

mo y emplazo á los parientes de la 
incapacitada Engracia Nieto Villa- 
franca, para que dentro del térmi
no de un mes, á contar desde la 
inserción del presente en el Bole
tín oficial de la provincia, compa
rezcan en este Juzgado y Escriba
nía del infrascrito, á exponer lo 
que á su derecho convenga respec
to á la enagenacion que se halla 
padeciendo dicha Engracia, y so
bre la necesidad ó conveniencia 
de que se la recluya en un mani
comio.

Dado en Burgos á 24 de Sep
tiembre de 1893—Cecilio del Bar
co—Ante mi, Francisco Almazan.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Hago saber: que el dia 12 
de Octubre próximo y hora de las 
once de la mañana se sacarán á 
segunda subasta con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación los bie
nes embargados á Julián García 
San Martin, á virtud de causa 
que se le siguió sobre homicidio 
de Severiano García, en la sala 
audiencia de este Juzgado y en el 
municipal de Eterna.

La subasta empezará por los 
bienes muebles. No se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, de
biendo consignar los licitadores 
sobre la mesa del Juzgado, previa 
la exhibición de la cédula perso
nal, el 10 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo; todas las fincas 
se hallan libres de carga, y los tí
tulos se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del actuario auto
rizante, donde podrán examinarlos 
los que tengan por conveniente, y 
no tendrán derecho á exigir otros, 
y los muebles están depositados 
en poder de Alejandro Ortega, ve
cino de San Cristóbal, quien los 
exhibirá á quien quiera reconocer
los, y los derechos de escritura do

falta.de


venta serán de cuenta del rema
tante.

Dado en Burgos á 15 de Sep
tiembre de 1893—Cecilio del Bar
co—Ante mi, Francisco Almazan.

(La relación de las fincas se ha
lla inserta en el Boletín oficial 
núm. 128 correspondiente al dia 
13 de Agosto próximo pasado.)

Briviesca.

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á los parientes mas próxi
mos de Benita del Olmo González, 
natural y vecina que fué de La Vid 
de Bureba, de este partido judicial, 
para que dentro del término de 10 
dias á contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Ma
drid comperezcan ante este Juz
gado para hacerles el ofrecimiento 
de la causa que se instruye en el 
mismo, sobre muerte natural de 
dicha Benita en el dia 27 de Julio 
último, y manifiesten si renuncian 
ó no la indemnización que pueda 
corresponderles en su caso, aper
cibiéndoles que de no comparecer 
les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dado en Briviesca á 18 de Sep
tiembre de 1893,—Jacinto Corti. — 
Ante mi, Miguel Astarloa.

Vi llar cay o.
D. Tomás Gallo Saravia, Juez mu

nicipal de esta villa, regente de 
la jurisdicción del de instruc
ción de la misma y su partido.
Por el presente se cita y llama 

á las personas que en el dia 
21 de Julio último penetraron 
en la casa de Isabel de la Parte, y 
sustrajeron de la misma la suma 
de 321 pesetas en billetes del Ban
co de España, uno de 100 pesetas, 
otro de 50 y otro de 25 y lo res
tante en plata; á fin de que (jentro 
del octavo dia á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta 
de Madrid comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en 
causa sobre sustracción de la refe
rida suma á la mencionada Isabel 
de la Parte, vecina de Cubilleja; 
previniéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Villarcayo á 22 de Sep
tiembre de 1893—Tomás Gallo Sa
ravia—Por su mandado, Mauri
cio L. Miegimolle.

Habana.
D. Julio Maria Vázquez, Jue'fc de 

primera instancia del distrito 
de la Catedral de la Habana.
Por el presente se hace saber 

álos que se crean con derecho á 
heredar los bienes quedados al 
fallecimiento de D. José Gómez 
Villota, natural de Medina de Po
mar, (Burgos), soltero, de 53 años, 
del comercio, hijo de Cayetano y 
Manuela y vecino que fué de esta 
ciudad en la calle de Teniente Rey, 
94, donde falleció el 31 de Agosto 
último sin otorgar testamento ni 
dejar sucesión, para que dentro 
del término de 30 dias comparez- 
vau vu Ju£,g^a,lv J liavoi uov 
del derecho de que se crean asis
tidos, haciéndose saber asimismo 
que se ha personado D.a Micaela 
Gómez Villota de Ricon reclaman

do la herencia como hermana del 
finado.

Habana 29 de Julio de 1893— 
Julio Maria Vázquez—Francisco 
de Castro.

EDICTO.

D. Jorge Cano Rosado, primer 
Teniente del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de 
Isabel la Católica, núm. 75, y 
Juez instruztor del mismo.
Hallándome instruyendo su

mario por el delito de segunda de
serción al soldado de la 4.a Com
pañía del 2.° Batallón de este Re
gimiento Domingo de la Orden 
González, hijo de Julián y de Hi
pólita, natural de Villegas, pro
vincia de Burgos, de oficio jorna
lero, de 31 años de edad, estado 
soltero, y sus señas son las si
guientes: pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz, boca y barba 
regulares, color bueno, frente es
paciosa, aire bueno, producción 
buena, cuyo paradero se ignora:

Usando de la jurisdicción que 
me concede el Código de justicia 
militar, por el presente primer 
edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido soldado para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la 
fecha de su publicación se presen
te en este Juzgado á dar sus des
cargos, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre deS. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares para 
que practiquen activas diliencias 
en busca del referido soldado, y 
caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso con las segurida
des convenientes al cuarto de Ban
deras que ocupa este Regimiento 
en el campamento del Príncipe.

Habana 9 de Agosto de 1893 — 
El Teniente, Juez instructor, Jorge 
Cano.

AWTOm OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

Lista nominal de los Jurados 
que han de formar parte del tribu
nal eq el cuatrimestre próximo de 
Septiembre hasta Diciembre, am
bos inclusive.

Partido judicial de Belorado.
Jurados en concepto de cabezas de familia. .

Ignacio Barrio Marin, Villafranca 
Montes de Oca.

Adrián Zamora Saez, id.
Ruperto San Martin Perez, Rede

cilla del Campo.
Ensebio Martínez Puras, Villafran

ca Montes de Oca.
Roque Zamora Cámara, id.
Pedro Alcalde Mingo, Prodoluengo 
Braulio Diez Saez, Cueva Cardiel 
Vicente Lázaro Córdoba, Prado- 
luengo.
Celestino Eraña Perez, Pineda de 

la Sierra.
Andrés Izquierdo Zaldo, Prado- 

luengo,
Julio Gama Mingo, id.
Manuel González Mingo, id. 
Venancio Ochoa Moral, Eterna. 
Gregorio Alcalde Corral, Belorado. 
AlJOvI LH w lid i v J uní « Mlugu, Plcldu- 

luengo.
Toribio Garcia Urquiza, Belorado. 
Facundo Calvo Garcia, id.
Adrián Corral Alonso, id.

Luis Diez Garcia, id.
Rufino Corral y Corral, id.

Jurados como capacidades.

Juan Mata Moral, Villafranca. 
Santiago Barrio Cámara, id. 
Valentín Contreras Sagredo, Villa- 

nasur Rio de Oca.
Braulio Heras López, id.
Vicente Isla Saez, id.
Miguel Ortiz Urquiza, Vil lambis tia. 
Pió Urquiza y Urquiza, id.
Mauricio Benito, Villagalijo. 
Teodoro Barrio, Ibrillos.
Hilario Saez Bartolomé, Fresno de 

Riotiron.
Marcos Jorge Hernando, San Cle

mente del Valle.
Tomás Pineda Corral, Redecilla 

del Campo.
José Soto Ruiz, id.
Clemente Benito, Villagalijo.
Victor San López, Villanasur Rio 

de Oca.
Esteban Carcedo Martínez, Fresno 

de Riotiron.
Supernumerarios como cabezas de familia. 

Eusebio Aurea Hidalgo. Burgos. 
Esteban Martínez López, id. 
Patricio Martínez Diez, id. 
Crisanto Martínez Ortega, id.

Supernumerarios como capacidades. 

Miguel Maria Setien, Burgos. 
Aniceto Fernandez Villanueva, id. 

Causa que han de conocer seña
lada para el dia 7 de Noviembre 
próximo: la formada contra Maria 
Arnaiz, sobre parricidio, en este 
Palacio de Justicia.

Alcaldía de Pino de Bureba.
Hallándose terminado el repar

timiento de consumos de este dis
trito municipal para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Pino de Bureba 24 de Septiem
bre de 1893.—El Alcalde, Pedro 
González.

Igual anunciohacen los Alcaldesde 
Rastrillo de Riopisuérga. 
Villavieja.

Alcaldía de Redecilla del Camino.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Ayuntamiento de esta 
villa, dotada con el sueldo anual 
de 500 pesetas pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía por 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletia oficia!, acompañando á las 
mismas los documentos que acre
diten su aptitud para el buen de
sempeño.

Redecilla del Camino 21 de Sep
tiembre de 1893.=EI Alcalde, Lino 
Villar.

Juzgado municipal de Los Ausines.
Se halla vacante la plaza de Se- 

do CO ttv J U 3 J y u l> lu I j I ti I . 
Los aspirantes á ella presentarán 
en el mismo sus solicitudes en los 
15 dias siguientes á la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 

de la provincia, acompañadas de 
los documentos prevenidos en el 
artículo 13 del reglamento de 10 
de Abril de 1871.

Los Ausines 15 de Septiembre 
de 1893.=E1 Juez municipal, To
más Cantero.

Intendencia militar del 6.a Cuerpo 
de Ejército.

El General de Brigada, Jefe de la 
11.a Sección del Ministerio de la 
Guerra,
Hace saber: que habiéndose 

dispuesto por Real orden de 12 de 
Julio último, inserta en la Colec
ción legislativa de este Ministerio 
de la Guerra con el número 253, 
la adquisición mediante subasta 
general y simultánea en esta 11.a 
Sección y en las Intendencias Mi
litares de los Cuerpos de Ejército 
2.°, 3.°, 4.° y 6.° de diez hornos 
desmontables de montaña mode
lo de 1893, se invita á cuan
tas personas se hallen en condi
ciones de poder interesarse en la 
venta de los aludidos efectos á que 
presenten sus proposiciones en 
esta 11.a Sección ó en las Intenden
cias militares indicadas el dia 4 
de Noviembre próximo á las dos 
de la tarde ante los tribunales de 
subasta que se hallarán preventi
vamente constituidos, conformede- 
terminan las condiciones legales 
que en unión de las técnico-eco
nómicas que han de regir en la 
subasta se hallarán de manifiesto 
en las anteriormente enunciadas 
dependencias todos los dias no fes
tivos á las horas reglamentarias de 
oficina.

Las proposiciones que se pre
senten se ajustarán en su redac
ción al modelo que á continuación 
se estampa.

,Madrid23 deSeptiembrede 1893. 
^Eduardo Verde. = Hay una fir
ma. —Hay un sello que dice: Mi
nisterio de la Guerra, ll.aSeccion.

Modelo de proposición.
El que suscribe, residente en.... 

con cédula personal que es adjun
ta, expedida en......con fecha___ ,
señalada con el número..., entera
do de los pliegos de precios y con
diciones que han de regir en la 
subasta de diez hornos desmonta
bles de montaña, modelo de 1893, 
se compromete á facilitarlos al 
precio de.... (en letra) y con suje
ción á las condiciones marcadas.

(Fecha y firma del proponente).
Burgos 26 de Septiembre de 

1893.=Es copia.—El Intendente 
militar, Federico de la Cruz.

Comisaria de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra Interven
tor del material de Ingenieros 
de esta plaza
Hace saber: que según lo que 

le comunica la Intendencia mi
litar de este 6.° Cuerpo de Ejér
cito con fecha de ayer, y en virtud 
de lo dispuesto por el Excmo. Sr. 
Comandante General en Jefe del 
mismo en 25 del actual, queda sin 
efecto la convocatoria para arrien
do de un local en esta ciudad con 
destino á Intendencia militar de 
esta Región, que se anunció en el 
Boletín oficial de esta provin
cia, núm 152, correspondiente al 
ilifi ?4 fifi mn irtml

Burgos 28 de Septiembre de 
1893.— Jacinto Hermúa.

Imprenta de la Diputación provincial.


